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Estado de la recaudación 
de las contribuciones señaladas 

Informe de la Secretaría 

1. Para que la OMS pueda aplicar cabalmente su programa aprobado, las contribuciones de los 
Estados Miembros se deben recibir en su totalidad y puntualmente.  De conformidad con el párrafo 6.4 
del Reglamento Financiero, todos los Estados Miembros deben pagar sus contribuciones a más tardar 
el 1 de enero del año al que correspondan.  

2. Como se informó al Consejo Ejecutivo en su 115ª reunión, en enero de 2005, la tasa de recauda-
ción de 2004 fue del 90%, igual que la de 2003; se recibieron por entero las contribuciones de 119 de 
los 194 Miembros y Miembros Asociados.1  En el anexo2 se indica la tasa de recaudación de 2005 
al 31 de marzo de 2005, que fue del 36%, en comparación con el 38% al 31 de marzo de 2004; 66 
Miembros han pagado por entero sus contribuciones correspondientes a 2005 y 47 Miembros han pa-
gado una parte de sus contribuciones.  Hay que señalar asimismo que 81 Miembros no han pagado 
parte alguna de sus contribuciones para el año en curso, en comparación con 68 al 31 de marzo 
de 2004. 

3. El total de contribuciones impagas al 31 de diciembre de 2004 ascendía a US$ 91 millones, más 
US$ 46 millones adeudados al amparo de arreglos especiales autorizados por la Asamblea de la Salud, 
pagaderos en el futuro conforme a planes de anualidades.  Las cifras correspondientes al 31 de di-
ciembre de 2003 eran US$ 118 millones y US$ 14 millones, respectivamente.  El total adeudado 
al 31 de diciembre de 2004, US$ 91 millones, comprende US$ 84 millones pendientes de pago desde 
hace más de dos años, con inclusión de los adeudos cuyo pago ha sido reprogramado como se indica 
más arriba.  En el documento sobre los Miembros con atrasos de contribuciones de importancia bas-
tante para que esté justificado aplicar el Artículo 7 de la Constitución3 se describen otros esfuerzos 
realizados para resolver la situación de las contribuciones pendientes de pago desde hace largo tiempo.  

4. El informe presentado en enero al Consejo Ejecutivo en su 115ª reunión y el cuadro 3 del informe 
financiero interino no comprobado4 contienen análisis mas detallados de las cifras arriba indicadas.  

                                                      
1 Véase el documento EB115/16. 
2 Disponible en francés y en inglés solamente. 
3 Documento EBPBAC2/3. 
4 Documento A58/26. 
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5. No es necesario que el Comité adopte medida alguna. 


















